
Núm.° 179. Martes 10 de Noviembre de 1857 Seis cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
Pr e c io s  d e s u s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

ARTICDLO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nu m . 1691.

Circular número 576.

En la Gaceta de Madrid número 
1767 correspondiente al dia 6 de No
viembre, se halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Reales decretos.

No habiendo tenido efecto. por 
falta de licitadores las subastas ce
lebradas para contratar el servicio 
de la conducción de la correspon
dencia pública tres veces á la se
mana entre Castellón y Lucena en 
virtud de Real orden de 11 de Ju
lio último; y estando comprendido 
este caso en la escepcion octava del 
art. 6.° del Real decreto de de ' 
Febrero de 1852. de conformidad 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, vengo en autorizar al de 
la Gobernación para que contrate 
el expresado servicio sin las forma
lidades de subasta pública.

Dado en Palacio á 4 do Noviem
bre de 185'7.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Manuel Bermudez do 
Castro.

No habiendo ofrecido resultado 
por falla de licitadores las subas
tas celebradas en virtud de Real 
orden de 23 de Junio último paja 
contratar el servicio de la corres
pondencia diaria desde Ramales á 

Santander, y de Ramales á Briviesca; 
y estando comprendido este caso 
en la escepcion octava del art. 6.° 
del Real decreto de de Febrero 
de 1852, de conformidad con el 
parecer de mi Consejo de Ministros 
Vengo en autorizar al de la Go
bernación para que contrate los dos 
expresados servicios sin las forma
lidades de subasta pública.

Dado en Palacio á i de Noviem
bre de 1857.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Manuel Bermudez de 
Castro.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto el espediente ins
truido en esa Dirección general 
acerca de si será ó no conveniente 
conceder prórogas, por regla gene
ral, en los plazos de las guias que 
acompañen á los géneros, frutos y 
efectos eslranjeros y coloniales en 
su tránsito por el interior del reino, 
autorizando al efecto 'á las Adminis
traciones de Rentas del tránsito, la 
Reina (q. D. g.) se ha servido mandar, 
conformándose con el parecer de esa 
olicina general y de la Asesoría de 
este Ministerio, que cuando ocurran 
entorpecimientos y dificultades inevi- | 
tables, solo se permita á los con
ductores de efectos proveerse de mí 
certificado del Alcalde nías próximo 
al sitio en que les húmese ocurrido 
avería ó retardo; expresándose en 
él la causa de la detención y el tiem
po transcurrido, acompañándolo á 
la guia, á fin de acreditar desde 
luego el motivo de no llegar al 
punto de destino en el termino se- , 
ñalado por la Administración. *

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. i. mu-. 

dios años. Madrid 22 de Octubre 
de 1857.—Victorio Fernandez Laz- 
coiti.—Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

fEl Gobernador Capitán general 
do Puerto-Rico, en 13 de Octubre 
próximo pasado, participa que con
tinúa sin alteración la tranquilidad 
pública en el territorio de su mando 
y que su estado sanitario continúa 
siendo satisfactorio.

Lo (pie se anuncia en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
del público. Zaragoza 9 de No
viembre de lSoT=José Osario.

Nú m . 1692.

Circular número 511.

Serian inútiles las masde 
las veces todos mis esfuer
zos y cuidados para impri
mir en los negocios perte
necientes á la jurisdicción 
administrativa la acción 
rápida y espeditá que su 
naturaleza y el buen ser
vicio público reclaman, sí 
ios f uncionarios dependien
tes de mi autoridad no co
operasen con eficacia al 
mismo fin. Es necesario 
])or tanto que todos los 
asuntos encomendados á su 
cuidado sean despachados 
no solamente en justicia, 
sino también sin mas di

lación que la puramente 
indispensable para la reso
lución mas acertada.

Deseando pues conocer 
la marcha que en esto se 
observa, particularmente 
por las municipalidades que 
tan poderosa influencia 
pueden ejercer sobre el par
ticular, y con el fin de cum
plir al propio tiempo con 
órdenes apremiantes del 
Gobierno de 5. M., preven
go á los señores Alcaldes 
que en el término de ocho 
dias sin falta, remitan á 
este Gobierno civil una 
nota breve pero exacta de 
todos los espedientes atra
sados que ecsistan en las 
respectivas secretarias pen- 
dientesde su despacho ó del 
de el Ayuntamiento.

Espero quemeescusarán 
la molestia de recordarles 
el cumplimiento de esta 
circular, y con este moti
vo les encargo nuevamen
te, me remitan también 
sin dilación el estado que 
por oficio que les dirijí con 
fecha 22 de Octubre últi
mo, se Ies manda formar 
sobre Censo de población; 
á si como los presupuestos 
niunicipales, los que no Io 
hayan verificado, puraque 
puedan empezará regiren 
tiempo o[)orhmo, previa la 
competente aprobación.

Zaragoza 8 de Noviem
bre de i857,=José Osorio
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Nü m . 1693

Circular numero 578

En el día i4 de Agosto ul
timo fueron robados en el pue
blo de Ablilas, partido judicial 
de Tudela, varias ropas y efec
tos por una muger que dijo ser 
de la provincia de Soria cuyo 
nombre se ignora y contra quien 
se instruye causa en el juzgado 
de Tudela y á fin de conseguir 
su captura, encargo á los Alcal
des de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y depen
dientes del ramo de vigilancia 
procuren indagar su paradero y 
caso de conseguirlo, la pondrán 
á disposición de dicho juzgado 
asi como las ropas y efectos que 
en su poder se hallaren. Zara
goza 7 Noviembre de 1857.= 
José Osorio.

Sefos de la muger.

Edad unos 4° años, estatura 
alta, gruesa en proporción, mal 
vestida, con saya de percal azul.

'¿[celos y ropas robadas.

Una saya de percal ordinario 
color morado, muy usada, de 
dibujo menudo; otra de percal 
color de tabaco, bastante usada, 
cuyo dibujo forma una hoja pe
queña, dos moqueros blancos 
usados, unas medias de algodón 
azul usadas, una medalla de 
azófar del grandor de una pe
seta y dos medallas blancas muy 
lomadas de sudor.

Nü m . 1694.

C.ircular núm. 579 ,

En el diá 4 del actual, des
apareció del monte de Rodanas 
término de Epila, Gregorio de 
Gracia, espósito, de 1 4 años de 
edad, sacado de la inclusa en 
24 de Junio de i856 y entre
gado á Juana Martínez vecina 
de dicha villa, y como hasta la 
fecha no ha podido ser hallado 
epesar de las diligencias prac- 
licadas,.encargo á los Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil 
y- dependientes de este Gobier
no, procuren indagar su para
dero y caso de conseguirlo lo 
pongan á disposición del señor 
Alcalde de la precitada villa de 
Epila. Zaragoza 8 de Noviem
bre de 1857.=José Osorio.

lefias del Gracia.

Estatura baja, ojos pardos* 

nariz regular, barba lampiña, 
cara ancha, color bueno, viste 
calzón y chaqueta de mahon 
verde, chaleco de tartan blan
quecino, calcillas de algodón, 
a Iba reas, pañuelo encarnado con 
cuadros negros y encarnados.

Nü m . 1695

Circular n^MeVÓ 580

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil 
y dependientes de este Gobier
no, procurarán averiguar el pa
radero del demente Antonio 
Vicieris, natural de Lubio en 
Francia, fugado en 3o de Oc
tubre próesimo pasado del Hos
pital de Nuestra Señora de Gra
cia, y caso de conseguirlo lo 
pondrán á disposición de este 
Gobierno de provincia. Zarago
za 8 de Noviembre de 1857.= 
José Osorio.

Seízas del demente.

Estatura 5 pies, edad 38 años, 
ojos azules, pelo rubio, color 
muy encarnado, viste de paño 
pardo con lista verde.

Nú m . 1696.

D. Bartolomé Martines, Jues de pri
mera instancia en comisión del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber: Que en cierto ex
pediente civil instado en este mi 
Juzgado, se acordó proceder en 
pública subasta á la venta de 
una casa sita en la villa de Ma- 
llen y su calle de los Huertos, 
señalada con el núm. 6, con
frontante con otras de Santiago 
Roncal y de José Ruiz; (asada 
en i6i3 rs. vn. Y señalado al 
efecto el dia i3 de los corrien
tes y hora de las once de su 
mañana en la Sala audiencia de 
este Juzgado, que se rematará 
en favor del mejor postor, no 
admitiéndose manda que no 
cubra la tasación. Dado en la 
ciudad de Zaragoza á 3 de No
viembre de 1857 —Bartolomé 
Martinez.~Por mandado de S. S. 
Pedro del Rey.

Nú m . 1697.

I). Enrique Morales, Juca de primera 
instancia de La Almunia de Doña La
dina y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á José Gime no, para 

que en el preciso término de 
treinta dias se presente en este 
mi Juzgado á recojer una manta 
que le fue hurlada por Tomas 
Gastan, vecino de Figueruelas, 
y le está mandada entregar, 
bajo apercibimiento que no ve
rificándolo así o por persona 
autorizada al objeto, se entre
gará al Hospital. Dado en la 
villa de La Almunia de Doña 
Godina á 3 de Noviembre 
de i857.=Enrique Morales.= 
Por su mandado y ausencia del 
actuario, Prudencio Moreno.

Paríé no oficial.

La secretaría de Ayunta- 
tamiento del lugar de Lumpia- 
que se halla vacante por dimi
sión del que la obtenía: su do
tación consiste en 3000 rs. vn. 
anuales, pagados por trimestres 
del fondo municipal: los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes 
al señor presidente del Ayun
tamiento hasta el dia i5 de 
Diciembre próximo, siendo de 
cuenta del agraciado formar los 
repartimientos, las cuentas mu
nicipales y lodo cuanto perte
nezca al Alcalde y Ayuntamiento 
conforme á las bases de la ca
pitulación, que deberá otorgar 
y que se hallan de manifiesto 
en la secretaría.

En el regalo que .ha sorteado 
la real sociedad del Rosario del 
Pilar entre sus bienhechores, ha 
sido agraciado el núm. 4626, 
El interesado podrá dirigirse á 
D. Manuel Razan, calle del Pi
lar núm. 90, quien le entre
gará el objeto.

FERIA.

• Con la competente autoriza
ción se celebrará en los dias 27. 
28 y 29 del presente mes en 
la villa de Mil marcos, Señorío 
de Molina de Aragón provincia 
de Guadalajara. Su situación to
pográfica puesto que se halla .si
tuada la mencionada villa en 
ios confines délas provincias dé 
Zaragoza, Teruel y Soria, la an
tigüedad de su mercado, la de te
ner abundantes pastos y locali
dades para encerrar toda clase 
de ganados y la estación en la 
que se verifica, hacen esperar 

que hallarán en ella los ven
dedores y compradores de toda 
clase de ganadería, ventajas de 
consideración. 2

El 11 del corriente á las 11 de 
la mañana, y en el palacio que la 
Excma. Sra. Condesa, viuda de Fuen
tes tiene en esta ciudad, se arrendará 
en pública subasta por tres años, el 
molino harinero de María: los que 
gusten interesarse en el arriendo 
pueden ver el pliego de condiciones 
de diez á dos todos los dias, en dicho 
palacio, habitación principal de la 
derecha.

Cuadro Sinóptico de la Lengua 

Inglesa.

Por D. Vicente Alcober y 
Lazgo, profesor de Lenguas en 
Madrid.—Autor de varias obras 
Filológicas etc. etc.—Un pliego 
marca grande. Véndese á 8 rs. 
en la imprenta de este periódico.

Reloj métrico de valuaciones 
hechas para hallar la equivalen
cia de cualquier número de uni
dades del sistema actual de pe
sas y medidas, convertidas en 
unidades del nuevo sistema mé
trico decimal legal.

Se halla de venta en la im
prenta de este periódico, á 20 
rs. vn. el ejemplar encartonado.

Nuevo almacén de ferretería, 
calle de las Vírgenes núm. 86 
(antigua sedería del Sr. García.) 
En dicho almacén se ha recibido 
un gran surtido de planchas 
para ropa del número 3 al 8; 
id. para sastres, y pequeñitas 
para niñas, aplanchadores de 2, 
3 y 4 planchas; sostenedores 
de planchas, trasfuegos, plan
chas solares, hornillos y roda- 
fuegos para cocinas, (overas, 
clavazón y cerrajería de toda 
clase, fallebas con manezuela de 
hierro y bronce, achas para va
rios oficios, agua-maniles de 
hierro, y una bonita colección 
de camas de acero y hierro 
pintado, alcobillas, estufas, fue
lles para cocinas y alcobillas, y 
una infinidad de objetos de fer
retería que no se mencionan, 
lodos á precios equitativos. 2.

Imprenta dc/1. Gallina.
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